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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados com 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 de! recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

n i de Jidí 
En cumplimiento de lo que dispone 

la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 20 de febrero de 1962, regla
mentando la instalación de Botiquines 
de Urgencia en núcleos rurales, se 
hace público en este periódico oficial 
que en la actualidad se está tramitan
do en este Centro un expediente de 
autorización presentado por el Ayun
tamiento de Rioseco de Tapia, que 
será custodiado por el Médico titular 
del referido Ayuntamiento y surtido, 
repuesto y administrado por la Farma
céutica de La Magdalena D.a Angus
tias Pérez, pudiendo presentar en el 
plazo de quince días hábiles, a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, las reclamaciones que se esti
men pertinentes al caso en esta Je
fatura. 

León, 17 de marzo de 1969.—El Jefe 
Provincial de Sanidad (ilegible). 1514 

lispecti» M i M le Majo 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
ba] o de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ron de los previstos en el artículo 80 

la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de jul io de 1958 y 
utUizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
provincial de Trabajo, se han levanta-
ao as actas de liquidación núm. 238 
^1969 y de infracción núm. 344/69 de 
^ impresa Secundino Franco, con do-

«"cilio en Matalobos. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Secundino Franco, hoy en ignorado 
paradero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a catorce de 
marzo de mi l novecientos sesenta y 
nueve.—Argimiro Luelmo. 1499 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Junta Provincial de Protección de Menores 
L E O N 

En cumplimiento de la Norma 1.4 
de la Orden del Ministerio de Jus
ticia de fecha 19 de febrero de 1969, 
{Boletín Oficial del Estado n ú m . 52, 
de 1 de marzo de 1969), hago saber 
a quienes se hallen comprendidos 
en el cumplimiento de las obliga
ciones impuestas por el Decreto de 
23 de jul io de 1953, por el que fue 
aprobado el Reglamento del I m 
puesto del 5 por 100 sobre espec
t á c u l o s púb l i cos , que como conse
cuencia de la in teg rac ión de las 
Juntas Locales de P ro t ecc ión de 
Menores, a las respectivas Juntas 
Provinciales, acordado por Decreto 
1480/1968, de 11 de jul io de 1968, 
y desarrollada su e jecución por la 
citada Orden, que las obligaciones 
impuestas por el mencionado Re
glamento a las personas que orga
nizaren e s p e c t á c u l o s púb l i cos en 
la d e m a r c a c i ó n a la que a l c a n z ó la 
jur isdicc ión de la Junta Local su
primida, h a b r á n de ser cumplidas 
ante esta Junta Provincial en la 

forma y con los efectos que en el 
repetido Reglamento se establecen 
con respecto de quienes estando 
obligados al pago del impuesto 
sobre tales e s p e c t á c u l o s , los orga
nicen en lugares donde no exista 
Junta de P ro t ecc ión de Menores. 

León, 13 de marzo de 1969.—El 
Presidente efectivo, (ilegible). 
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n r a a i BionmoEL D O E R O 
EXPROPIACIONES 

Obra: 
Tramo 1.° del Canal de Carrizo 

Término municipal: 
Llamas de la Ribera 

Pueblo: 
Quintanilla de Sollamas (León). 

A N U N C I O 
Entando incluida la construcción de 

esta obra en el programa de inversio
nes públicas, del Plan de Desarrollo 
económico-social aprobado por la Ley 
1/1969, la cual faculta a la Adminis
tración en su artículo 20, a la urgente 
ocupación de los inmuebles precisos, 
por el procedimiento de urgencia, 
según lo dispuesto en la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y su Reglamento de 
26 de abril de 1957, esta Confederación 
hace público que será aplicado dicho 
procedimiento de urgencia a los bie
nes (fincas rústicas) enclavadas en el 
término municipal de Llamas de la 
Ribera, pueblo de Quintanilla de So
llamas. 

Para cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación forzosa, se notifica por el 



presente a todos los propietarios o t i 
tulares afectados, cuya relación figura 
a continuación, que deberán personar
se, en las fincas de su propiedad, 
según citación personal que recibirán 
en su día, para proceder al levanta
miento de las Actas previas a la ocu
pación; significándoles asimismo pue
den hacer uso de los derechos que le 
confiere el artículo 52 de la mencio
nada Ley de Expropiación forzosa. 

A l mencionado levantamiento de 

las Actas previas, deberá concurrir el 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento o Con
cejal en quien delegue donde se en
cuentran ubicadas las fincas, según 
ordena la consecuencia 3.a del artículo 
mencionado de la vigente Ley de Ex
propiación forzosa. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 56, párrafo 2.° del Regla
mento de 26 de abril de 1957, los in
teresados, así como las personas que 
siendo titulares de Derechos Reales o 

RELACION DE PROPIETARIOS 

intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan po
dido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante esta 
Confederación Jas alegaciones que 
tengan por conveniente a los sólos 
efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan podido padecer, al rela
cionar los bienes y derechos afectados 

Valladolid, 10 de marzo de 1969.— 
El Ingeniero Director, (ilegible). 

1479 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
T 
7 
8 
9 

10 
2.a 

P R O P I E T A R I O S 

Nombres y apellidos 

Junta Administrativa 
Idem 
Idem 
Antonio Cordero 
Paulino Alvarez Arias 
Francisco García Villafañe 
Pedro Fernández 
Emilio Fernández 
Margarita y Honorino Fernández Marcos 
Julián Torices Diez 
Manuel Alvarez Arias 
Zacarías Marcos García (Arrendatario) 

Residencia 

Quintanilla 

F I N C A S 

Pago 

La Baduga 

Clase 

Rústica 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de conce
sión de licencia para las siguientes ac
tividades: 

D. PEDRO PERRERO LOPEZ, que 
solicita apertura de local destinado a 
desguace de chatarra en un solar sito 
en calle Peña Ubiña, s/n. 

D. SANTIAGO GARCIA MATA, 
que solicita apertura de local para ta
ller de pinturas de coches, en calle 
Obispo Almarcha, núm. 9. 

D. MANUEL GARCIA GARCIA, que 
solicita poner a su nombre taller de 
pintado de coches, sito en calle Ra
miro I I , núm. 3. 

D. ANTONIO ZABALLOS BAU
TISTA, que solicita apertura de local 
destinado a almacén de productos ve
terinarios al por mayor, en calle Santa 
Clara, núm. 5. 

D. VICTORINO GARCIA VEGA, 
que solicita apertura de local destina
do a reparación de calzado, en calle 
Medulio, núm. 12 (B.0 Valdelamora). 

D. VICENTE FERNANDEZ FER
NANDEZ, que solicita trasladar fábri
ca de lejías, venta de carbones, leñas 
y legumbres, de Plaza Congreso Eu-
carístico, a San Claudio, núm. 18. 

D. BASILIO MANSO G. POSADA, 
que solicita depósito de plásticos y co 

las industriales, en calle Pérez Crespo, 
núm. 1. 

D. OSCAR GARCIA GUTIERREZ, 
que solicita almacén de maderas, en 
Avda. de Asturias, núm. 24. 

D. JOSE PALACIOS FLECHA, que 
solicita trasladar industria de «Radia
dores Palacios», de calle República Ar
gentina, 37, a calle Juan Ramón Jimé
nez, núm. 6. 

D. JOSE LUIS GARCIA GUTIE
RREZ, que solicita apertura de local 
destinado a venta al por menor de pes
cados frescos, congelados y mariscos, 
en calle La Palomera, núm. 17. 

D.a AZUCENA MARTINEZ MERI
NO, que solicita tomar en traspaso 
perfumería y mercería, sita en Aveni
da de Mariano Andrés, núm. 66. 

León, 14 de marzo de 1969.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
1451 Núm. 939. - 330,00 ptas. 

Negociado de Rentas y Exacciones 

Se pone en conocimiento de los due
ños y poseedores de perros de todas 
las clases, velocípedos o bicicletas, 
carros de transportes de tracción ani
mal, carros medianos y de mano, carre-
tillos, carros de labranza y carritos y 
mesas de venta de cualquier clase de 
artículos que ejerzan industria en la 
vía pública, que la cobranza de los 
referidos derechos y tásas, durante 
cuarenta días de período voluntario, 
dará comienzo el día 15 de marzo has
ta el día 7 de mayo de 1969, quedando 
caducadas a partir de esta fecha las 

licencias expedidas en el pasado año 
de 1968. 

León, 13 de marzo de 1969.—El Al
calde (ilegible). 1485 

S U B A S T A 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: 
Urbanización de la calle del Pendón 
de Baeza. 

Tipo de licitación: 2.210.810,74 ptas. 
Fianza provisional: 45,000,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: seis meses. 
La documentación se presentará en 

el Negociado Central de la Secretaría 
General, donde se encuentra de ma
nifiesto el expediente durante un pla
zo de veinte días hábiles,, contados,a 
partir del en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de diez a doce horas, reintegrán
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado y 
lo que corresponda de sello munici
pal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con res
ponsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la Al 
caldía a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire e 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de aju5' 
tarse al siguiente 
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MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , 

con domicilio en , provisto 
¿el correspondiente Documento Na
cional de Identidad núm y de 
carnet de Empresa de responsabi
lidad, enterado del proyecto, Memo
ria, Presupuesto y condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
de la subasta de las obras de 
se compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente) , 
León, 10 de marzo de 1969.—El A l 

calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
1384 Núm. 938.-297,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pedresa del Rey 

Por un plazo de quince días y al 
objeto de oír reclamaciones, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento, los 
documentos que a continuación se re
lacionan: 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1969. 

Liquidación del presupuesto y cuen
ta general con sus justificantes y debi
damente informadas, correspondientes 
al ejercicio de 1968. 

Rectificación del padrón municipal 
de habitantes referido al 31 de diciem
bre de 1968. 

Padrón de contribuyentes por el ar
bitrio de vehículos de tracción mecá
nica para el año 1969. 

Pedrosa del Rey, 13 de marzo de 
1969.—El Alcalde (ilegible). 
1436 Núm. 949—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villahlino 

En la Intervención de Fondos de 
este Ayuntamiento se halla expuesto 
al público por espacio de quince días 
y a efectos de reclamaciones el expe
diente núm. 1 de suplementos de cré
dito dentro del presupuesto extraordi
nario «Abastecimiento de agua a So
sas >, que ha sido aprobado por el 
Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día seis de marzo co
rriente. 

Villablino, 10 de marzo de 1969— 
El Alcalde, Manuel Barrio. 
1349 Núm. 937—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes - Toral de los Vados 
Se expone al público en la Secre

taría municipal el presupuesto ordi
nario aprobado para el próximo ejer
cicio de 1969, por término de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo po
drán presentar reclamaciones en este 
Ayuntamiento para ante la Delegación 
de Hacienda los habitantes de este 
Ayuntamiento y demás Entidades enu

meradas en el artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local, por los motivos ex
presados en el artículo 684 del citado 
Cuerpo legal. 

Toral de los Vados, 5 de marzo de 
1969—El Alcalde (ilegible). 
1381 Núm. 914—99,00 ptas. 

Se expone al público en la Secre
taría municipal él presupuesto espe
cial para el ejercicio de 1969, por tér
mino de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán presentar reclama
ciones en este Ayuntamiento para ante 
la Delegación de Hacienda los habi
tantes de este municipio y demás En
tidades enumeradas en el art. 683 de 
la Ley de Régimen Local, por los mo
tivos expresados en el artículo 684 del 
citado Cuerpo lega!. 

Toral de los Vados, 5 de marzo de 
1969.—El Alcalde (ilegible). 
1382 Núm. 915.—77.00 pías . 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión ordinaria celebrada el día 8 de 
marzo de 1969, acordó aprobar y ele
var el anteproyecto a proyecto del 
presupuesto municipal extraordinario 
formado para realizar la obra de elec
trificación del b a r r i o denominado 
«Ventas del Cachón», de esta villa de 
Cubillos del Sil. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo establecido en el artícu
lo 696-2 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, 
pudiendo ser examinado y formular 
reclamaciones y observaciones duran
te el plazo TOC quince días, admitién
dose las que se presenten por las per
sonas especificadas en el artículo 683, 
núm. 1 y por las causas señaladas en 
el párrafo 3 del artículo 696, anterior
mente citado. 

Cubillos del Sil, 10 de marzo de 
1969.—El Alcalde, P. Nistal. 
1337 Núm. 935.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Ultimado el expediente correspon
diente, iniciado a instancia de doña 
Fuensanta Santiago Juárez, de acuer
do con los artículos 64 a 74 del Re
glamento de Bienes de las Corporacio
nes Locales, se convoca subasta para 
la adjudicación de la concesión de un 
kiosko, con ocupación de la vía públi
ca, en la plaza de la Fuente, del pueblo 
de Lorenzana, debiendo construir el 
adjudicatario el referido kiosko con 
arreglo a las condiciones que figuran 
en la memoria, proyecto y planos 
obrantes en el expediente. 

El adjudicatario habrá de ajustarse 
en todo a las bases que han sido apro
badas por la Corporación en sesión de 
27 de enero pasado y que fueron ex
puestas al público, con el resto del 

expediente, previa publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante un mes, sin reclamaciones. 

El tipo de licitación se fija en 500 pe
setas anuales como pago del canon de 
¡a concesión y el tiempo de duración 
del primer período de la misma, sobre 
el que también se licitará, en 5 años. 

La fianza provisional se fija en el 
2 por 100 del valor del dominio públi
co objeto de ocupación, presupuesto 
de la obra y canon de concesión y la 
definitiva en el 3 por 100 de los mis
mos conceptos. 

Las proposiciones serán presentadas 
de acuerdo con el modelo adjunto, 
dentro de los veinte días hábiles, si
guientes .al de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Secretaría municipal y 
dentro del mismo plazo y en la misma 
oficina, estarán a disposición de ios 
que deseen examinarlo, el expediente 
completo con toda la documentación 
pertinente. 

La apertura de pliegos se llevará a 
efecto a las doce horas del día siguien
te hábil al que hubiese terminado el 
plazo de admisión de los mismos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D mayor de edad, 

vecino de , domiciliado 
en núm , con Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro formula propuesta para la 
adjudicación de la concesión de un 
kiosko en la plaza de la Fuente, de 
Lorenzana, dedicado a la venta de pe
riódicos, revistas, caramelos, etc., ajus
tándose en todo a las Bases de la con
vocatoria y demás condiciones obran
tes en el expediente de su razón, 
ofreciendo pagar un canon anual 
de . . . . . . . pías., y fijando la duración 
inicial de la concesión en años . 

(Fecha y firma del proponeníe). 
Cuadros, 11 de marzo de 1969.—El 

Alcalde, Bienvenido García. 
1365 Núm. 945—385,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Aprobado en sesión del día 6 de los 
corrieníes por acuerdo del Pleno Muni
cipal, el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1969, queda expuesío al 
público por espacio de quince días, en 
la Secretaría municipal para poder 
examinarlo y formular reclamaciones 
contra dicho documento. 

San Cristóbal de la Polantera, 7 de 
marzo de 1969.—El Alcalde (ilegible). 
1351 Núm. 956.- 66,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Terminadas y rendidas las cuenías 
generales del presupuesto ordinario, 
administración del patrimonio y de 
valores independieníes y auxiliares del 
presupuesto, todas ellas referidas al pa
sado ejercicio de 1968, se hace público 


